RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001303, Ent. N° 3957/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 44435, para la ejecución del complemento de proyecto y ejecución de obras correspondientes a la construcción del nuevo edificio para la Subgerencia de Operación de Redes de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° R 14.-45 de fecha 23.01.14, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Perforaciones del Litoral Ltda., por un importe total de $ 53:323.913, (incluido impuestos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.03.14, acordó observar el gasto por las siguientes causales:

2.1) se contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF en la medida que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones excedió la prerrogativa otorgada por la normativa, al requerir a la firma adjudicataria, el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado, que la misma debió incluir al momento de la presentación de la oferta y que implica en los hechos, una modificación de la misma. Asimismo, tal proceder fue considerado violatorio de los principios de libre concurrencia y de igualdad consagrados en el Artículo 149 del TOCAF;

2.2) el Numeral 10.3.1.1, bajo el nomen iuris “Condiciones equivalentes de las propuestas” del Volumen I del Pliego de Condiciones, que establece: “En caso de errores comprobados de interpretación técnica de las especificaciones, omisiones, cotizaciones ilegibles, etc., se corregirán en base a valores cotizados por el mismo oferente en otro renglón, o en su defecto, por el de mayor precio entre los demás licitantes”, resulta violatorio de los principios de igualdad y libre concurrencia enunciados en párrafos precedentes, así como el de estricto cumplimiento al Pliego de Condiciones. Así la firma Perforaciones del Litoral SRL que omitió la cotización de una de las versiones solicitadas en circular que modificó el Pliego, procediendo la Administración a subsanar la misma, incluyendo una cotización de oficio para el comparativo (numeral 10.3.1.1), no presento su oferta en forma completa, no ajustándose a lo requerido en el Pliego de condiciones;

2.3) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto se comprometió el gasto en un grupo contable carente de disponibilidad presupuestal suficiente en el presente ejercicio y en los siguientes;
3) que el Directorio, por Resolución R 14.-1146 de fecha 27.06.14, dispuso reiterar el gasto esgrimiendo los siguientes argumentos:
3.1) la Comisión Asesora, en ocasión del estudio de las propuestas, otorgó al amparo del Artículo 65 del TOCAF, 2 días hábiles a Perforaciones del Litoral para que salvara carencias formales como ser la presentación de los estados contables, lista de antecedentes, folletos, catálogos técnicos y demás documentación técnica solicitada en el Pliego de Condiciones, información existente al momento de la apertura de ofertas, motivo por el cual la presentación de la misma dentro del plazo no altera de ninguna manera la igualdad de los oferentes. Asimismo, la actuación de la Comisión no vulneró ninguno de los principios de contratación administrativa ya que el resultado de la consulta realizada no implicó la modificación del contenido de la oferta por parte de la adjudicataria;

3.2) la disposición contenida en el Numeral 10.3.1 del Volumen I del Pliego de Condiciones (Condiciones equivalentes de las propuestas) de ninguna manera conlleva una violación de los principios de igualdad y concurrencia de oferentes pues constituye una regla de juego conocida por los oferentes a través de su inclusión en el Pliego sin haber sido cuestionada en ningún momento. Además, la disposición permite, en aras de la aplicación de los principios de contratación administrativa consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, que tratándose de errores evidentes de interpretación, omisiones, cotizaciones ilegibles, donde no es posible deducir mala fe por parte de los oferentes ;la Administración con un criterio objetivo pueda colocar las ofertas en pie de igualdad, estableciendo una suerte de penalización al utilizar la cotización mayor de las presentadas para preservar la oferta. Esto permite contar con un mayor número de ofertas, de modo de cumplir con el principio de buena administración, y seleccionar aquella que mejor se adecue a los intereses de la Administración;

3.3) es importante continuar con la gestión de esta licitación ya que, de acuerdo a lo informado por el Departamento Obras a Contratar el 07.05.14, la contratación resulta necesaria para mejorar las condiciones actuales del Centro de Maniobras de Distribución (CMD), que se encuentra desde el año 1989 en situación provisoria en el local de Marcelino Sosa 2378 (COMIPAL);
CONSIDERANDO: 1) que lo expresado por el Organismo no permite soslayar que la Comisión haya excedido el alcance de la prerrogativa del Artículo 65 del TOCAF, al requerir a la firma que luego resultara adjudicataria, el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado (sustanciales), que debieron incluirse al momento de la presentación de la oferta, cuando la misma está referida a salvar errores menores y carencias formales;
2) que esta forma de obrar de la Administración dio lugar a que la adjudicataria pudiera modificar su oferta tras el acto de apertura contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF y los principios de igualdad y libre concurrencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que respecto a la aplicación del Artículo 10.3.1 del Volumen I del Pliego, si bien el Organismo reiterante aduce que se establecieron cláusulas específicas que regulan la comparación de las ofertas que eran sabidas de antemano, la posibilidad que se reserva la Administración de completar los datos necesarios que omitan los oferentes según otra evaluación económica, también contraviene lo dispuesto por el artículo 65 Inciso 2) del TOCAF por tratarse de una potestad de introducir modificaciones en las ofertas tras el acto de apertura y conlleva la vulneración de los principios mencionados, quitando garantías y certidumbre al procedimiento;
4) que asimismo, el gasto fue oportunamente observado por comprometerse sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., situación que no resulta desvirtuada por la argumentación esgrimida;
5) que en definitiva, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada en Sesión de fecha 12.03.14;

2) Comunicar a la Administración Actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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